
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 90/1970

En la Ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, a los 10 días del mes de abril de mil 
novecientos setenta, reunidos en acuerdo los señores miembros integrantes del Superior Tribunal 
de Justicia, de la Provincia doctores EFRAÍN FRANCISCO RANEA, JULIO CÉSAR NIETO 
ROMERO y RUBÉN A. PERALTA GALVÁN, este último en su calidad de subrogante legal, 
bajo la Presidencia del primero de los nombrados; y, 

CONSIDERANDO:
I.  La  necesidad  de  redistribuir  el  personal  en  varios  organismos   de  la  Segunda 

Circunscripción  Judicial  de  la  Provincia,  atento  el  pedido  verbal  formulado  por  los  Sres. 
miembros del Ministerio Público Dres. Mirta Fava de Mascarello y Ramón A. Yappert; la Srta. 
Jueza de Ira. Instancia Dra. Raisa Ana Wierosz y el Jefe del Archivo General, Escribano Rodolfo 
Santander y quienes de común acuerdo proponen los cambios  a efectuarse y asisten a este acto. 

II. Que no existen impedimentos legales que se opongan a la redistribución planteada. 
Por ello, atento las facultades que le otorga el art. 37, inc. r) de la Ley 483,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Primero: Disponer  que  la  Sra.  María  Cristina Llanos   de  Valcarce,  Oficial  Segunda, 
empleada del Juzgado nº 1 pase a revistar servicios en la Defensoría; que la Oficial Sup. de 4ª. 
Doña Beatriz Sanfranchik, afectada al Archivo vuelva a prestar servicios al Juzgado nº 1; que la 
Oficial 3ra. Doña Elina Nielsen de Rodríguez del Juzgado nº 1 pase a prestar servicios afectada 
provisoriamente a la Delegación del Archivo; que la Auxiliar 1º Doña Teresa Spitzer de Okier que 
presta  servicios  en  Fiscalía  pase  a  revistar  en  el  Juzgado nº  1;  y  que  la  Oficial  3ra.  Nélida 
Stroeymeyte que se desempeña en Defensoría pase a revistar servicios en Fiscalía.

Segundo: Regístrese,  notifíquese,  tómese  razón  y  hágase  saber  a  sus  efectos;  Fecho, 
archívese. 

Firmantes: 
RANEA - Presidente STJ – NIETO ROMERO - Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ. 


